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DECRETO N0399-DNI 
(De 4 de octubre de 2000) 

“PG; el cual se emiten las Políticas Generales y Lineamientos Específicos en 
Materia Informática de la Contraloría General’. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo el literal a del Artículo 55 db’te Ley N032 6 8 de noviembre de 
1984, le corresponde al Contralor General pl$neh, dirigir y coordinar la labor de la 
Contraloria General de la República. 

Que ~ al Contralor General por intermedio de la Dire+ón Nacional de Informática le 
compete la formulacih de las politicas y lineamientos específicos, normatividad, 
,establecimiento de las estrategias de desarrollo en el ámbito informático, al igual 
que velar porque las inversiones institucionales searfordenadas y orientadas a 
cumplir lo antes expresado. 

Que las Políticas Institucionales en esta materia requieran ser’ coordinadas y 
reguladas periódicamente qara evitar la duplicidad de trabajo, asegurar la 
adecuada administración y usb de los recursos informáticos. 

. 
DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Emitir ‘las Politicas Generales y Lineamientos en materia 
Informática DDE la Contraloria General de la: República cuyo contenido está 
contemplado en el Anexo que +e adjunta a este Decreto. 

ARTkULO SEGUNDO: Especificar que las Políticas Generales y Lineamientos 
Específicos en materia Inform8tica están dirigidas a la wnceptualizacih de las 
funciones de la Diretidn Nacional de Inforrmatice y ubica las responsabilidades y 
funciones de las distintas Direcciones involucradas que promoverá la coordinación 
de esfuerzos para un mejor uso de los recursos informáticos disponibles. 

ARTÍCULO TERCERO: Las Políticas Generales y Lineamientos Específicos en 
materia Informática que se adjuntan son d6 obligatorio cumplimiento por parte de 
todos los funcionar¡& de Ia Contraloría General de la República de Panamá. La 
falta de obshvancia a cualquiera de sus disposiciones, tendrh como consecuencia 
Iû aplicación de las sanciones previstas en el Reglamento interno de la Institución. 

%J?.AGRAFO: Para ~!os efectos de lo estipulado en el presente Articulo, 
corresponderá al Departamento de Auditoria Interna velar por 
e! wmplimiento de los controles internos relacionaáos con las 
nolíticas y iineamientos informáticos, y a ia Direcci6n Nacional 
de Desarroilo de los Recursos, Humanos revisar y efectuar la 
modificación ,qUe se, requieran en el Reglamento Interno 
vigenie, para su modificacián de wnforf$dad con su Artículo 
135, para garantizar que contemple sanciones disciplinarias 
acordes a las violaciones de lo estipulado en cuanto a polític+s 
informákas. 
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ARTkULO CUARTO: Delegar en lti Dirección Nacional de Informática. el 
desarrollo de les normas y procedimientos que regularán las Políticas Generales y 
Lineamientos Especificos en materia Inform&ica emitidas oque se emitan. 

ARTíCULO QUINTO: Ser& responsabilidad de la Dirección Nacional de 
Inform&ica, la revisión peribdica de la% normas, reglamentaciones y procedimientos 
que regulan las Politicas Generales y Lineamientos Específtcos en materia 
Inform&ica definidas, con el propósito de mantenerlas actualizadas y acordes con 
los constantes cambios tecnol6gicos. 

ARTkULO SEXTO: Este Decreto podrá ser modificado por el Contralor General y 
su implementación aerA responsabilidad de la Direcci6n Nacional de InformWza. 

ARTkULO SÉPTIMO: Quedan sin efectos las políticas contran’as y anteriores 
emitidas sobre la materia. 

ARTICULO OCTAVO: Este Decreto regir& a partir de su aprobacih. 

Dado en la Ciudad de PanamB, a los 4 dias del mes de octubre de 2000 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

GN GAMBOA 
Contralor General 

Gi&iGi& 
Secretario .General 

Polítkas bcnerales y Uneamlentos EspecÍficaa &atdria Infordtica 

objetivo. ‘.\ 

Establecer el nwco de referencia poro lo regulación de lo octividod informático, su correcto 
odministroción y el bwn USO y oprovechomiento de todos los recursos informdticos de lo Controlorío 
6enerol de lo Repúblico. 

Definición de tbminos. 

Bienes Informáticos: son todos los recursos moterioles o productos hordwor9. software 
(estaciones de trabajo. servidores, impresoms. accesorios, etc.; oquipos de comunicaciones. 
concentrodores. rwtcodores, módems, firewoll. coblendo, etc.; progmmas de computación, sistemas 
de informoc&. paquetes, utilitarios. etc.) en generol cuok@er producto informático, de propiedad 
de lo Controlo& o gw tajo su outorizoción se tengo derecho de uso en lo Institución. 

Servicios Informáticos: befine los octividodes nlocionodos con el soporte técnico a lo función 
inforinótico. como pueden ser el desarrollo de sistemas informáticos, osesorios, consultorios, 
mantenimiento. capocitoción, etc., orientodos o lo sotisfocción de requerimientos institucionales. 

Áreos Inform¿ticos: Lugar donde se concentron bienes informáticos con alto gmdo de sensibilidad 
(servidores. equipos de comwkociones. etc.). 
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‘Red de batos Instituciod: es el nombre de un conjvnto de PCCUTPDS infwmóticor provistos por la 
Dirección Nocioml de Informática. así coma la infmestrwturo de comunicaciones y servicios de 
cómputo asociados a ellos. Entiéndase por datos. cualquier formato en el que los mismos puedan 
ser representados (texto, voz. video. etc.). 

w: Es uno dirección, un departamento. una unidad odministratiw o un futyiomrio de la 
Controloría. qw utilice o acceda a cualquier bien o servicio informático provisto por la mismo. 

Usuarios Externos: Son las persoms ajenos a b Institución que utilizan bienes o servicios 
informáticos provistos por la Contralorío. 

Administrador de Bienes o Servicios Infonnóticos: es la diFecci¿n, departamento, unidad’ 
odministrati~ o funcionario responsable de dirigir. racionalizar y d~is?ribuir el uso y manejo de los 
recursos informáticos 0 su cargo. 

Ambito de Aplicación 

Las Políticos Informóticos son de obligatorio cumplimiento por parte de los funcionarios de la 
Controloría 6enrol de lo República de Panamá. La falta de obserwncia a cu<llquiero de ellos, 
tendrá corno consecuencia la aplicación de las sanciones pret-istos en el Rqlamento Interno de lo 
Institución. 

Polítkas 6cnemles 

Toda persona pu para el desempeño de sus fyciones utilice o tenga acceso a los bienes o semicios 
informóticos que ofre& la Institución dLbuá observnr lo prescrito en il presente documento. ” 
ignorancia del mismo no lo exonera de ias responsabilidadeS asociadas can su incumplimknto. 

Lo omision de ejercitar o ejecutar cualquier derecho o &po~ición no constit+ti una renuncio de 

tal derecho o disposición. 
: .: 

. La Dir+cción b&cional de infort&ica vigilar¿ que se ocotcn los políticas informdticas vigente!. 

Polltkas y L@camkntos Erpecífk6s 

l., Sobre bs Dcreihos de Autor, Adquirki6n de Soflwam 7 Lkencks de Uso 

1.1. be ADkOCión 6enSt’ol 
1.1.1. En todas IOS bienes informóti&,& la entidad, quedo prohibido el,uso de software o 

programas que no cuenten con la licencia carrespondiente. 
1.12. Nc’& imitahrse 0 utilizarse softwa7e 0 pogromos & urtretenimiento (juegos), con 

excepción de aquellos unidades que por la naturaleza de la función que desempeño lo 
requiero (Centro do Orientaciõn Infantil. COI). - 

1.13. Solamente se permite la reproducción de software o programas como copias de respaldo. 
1.1.4. Lo inobservoncio de estos apolíticas tombi6n puede dar Iqar a la aplicación de las 

soncio~s Iqoles y administrativas estabkcidas en las Ley de Derecho de Autor (Ley 15 
de 1994) y derechos conwos. 

1.2. De ADkXción par parte del Adminisírador &rección hbc¡onOl de Informótica] 
12.1. Lkwd el inventario y control de ks licencias de software y el medio magnético en el qw 

ss encuentran. adquiridas par k Irutitwi6n así coma se respansabilizar¿ de su custodia. 
Considerando licencias individuales, en usa. software preinstalado y corporatiM. Asimismo, 

debcrd informar al usuario, de las licencias y prqmmas instalados en el bien informático 
0 SU cargo. 

12.2. Ertabkcvó los estóndares para b adpuisici6n. uso, normolizaci6n y licenciamiento de los 
paquetes informóticos a .niwI instllioml, considerando las nccuidades y compatibilidad 
tecnalógica o<istente. 
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1.2.3. Controlará el uso de software o programas comerciales que no requieren de licencias de 
uso (freeware). o que son de prueba (shareware). estableciendo la finalidad de su uso. 
periodo de utilización y autorizaciones del fabricante. 

1.2.4. Revisará y dk ser necesario autorizar6 las solicitudes sobre el uso de software o 
programas diferentes a los establecidos como estándares. 

12.5. La instalación del software aprobado, la realiraró solamente el personal autorizado. 

1.3. De. Aalicación por Parte del Usuario 
1.3.1. Quién dispongo de bienes informóticos provistos por la Institución, es responsable de 

controlar que el software y programas instalados en su equipo, cuenten con la debida 
autorización. 

2. Sobre Ios Msdidas de Scgurldod Fbka. 

2.1. De AD~¡COC¡&I DOF POrte del Administrador [Oirección Nocianal & Informática] 
2.1.1. Verificaró que las instabcianes físicas donde se ubiquen las bienes informáticos cumplan 

con las condiciones mínimas de ambientación sugeridas por el fabricante (temperatum. 
electricidad, humedad, mobiliaria, etc.) requeridas para su adecuada conserMción y 
funcianamiento. 

2.12. Mantendrd las servidores de red y los equipos de comunicaciones como concentradores. 
enrutadores. firewall. switches. etc., en cuartos cerrados o en gabinetes con Ibves y con 
restricciones ch acceso a pvsonol autorizado. 

2.1.3. Cuidará que los controles físicos y ambientales estén diseRados paro proteger los bienes 
: informóticos de la cntidod de riesgos natumles o intenciomles y prevenir accesos no 

UtOhld4S. 

2.1.4.. Procwnk que los accesos de entra& física (puertas. ventanas, paredes de tidr’io. 
wntiloción, pared falsa, etc.) exihntes en órcns infort&ias no estin expuestos 4 
viala&in acci&ntol 0 intenciaml, igualmente los cmtroles físicas limitarán el acceso Solo 

al personal autorizado. 
2.1:5. Incorporará controles ambimtales’qus reduzcim el riqsgo de interrupción de la activdad 

infarnvitica. debido a 6 afectación od\rersa del rpedia ambiente (temperatya..htimedad. 
.’ ,- humo o fugo, ener$a ektrica, y otms condicionei atmosf&ica~). 

2.1.6. Procura& la mejor ubicación del Centro de Cómputo y del resguardo de la in’ ‘Y’ ~“““-* 
procesada. en lugares donde el riesgo de &fk sea mínima o estk controlado. 

‘w 
E 

_. sed restringido al personal autorizado y de requerirse excepciones éstas serón 
debidomente autorizadas por el Adminitior. 

2.1.7. Dispondró de un plan de contingencia o al menos de un plan de recuperación de desastres 

que haya sido revisado y esti documentado. 
2.1.8. Vigilaró las camcte&ticos de la instalación eléctrica del Centro de Cómputo y óreos 

informáticas. =rifiumdo que cumplan con lo recomendado para este tipo.& instalaciones. 

2.2. De Aolicación DOP Parte del Usuario 
2.2.1. Cada usuario se responsabiliraró de salwu&ar la integridad de la información y el bien 

infwmítico a su cargo. 

3. Sobre los Bienes ínfomniticos. 

3.1. De AD~¡coc~¿~ 6emml 

3.1.1. Toda instaohción de bienes informáticas (hardware a softwam), reconfiguración de los 

mismos, a de accesorios (CD-ROM, smmers, drivcrs, modems, etc.) que no forman parte 
de la configuración original, ckbe ser autorizado por el adminirtrador de bienes 
informbtvos quiLn a su vez Ilevarb cl control de dichas modificaciones. La instalación la 
realizar-i únicamente pvsaml ~orrizado. 

3.1.2. Cuando se quiem insiolar accesorios o bienes informóticos (hardware o software) que 
pertenezcan al usuario. éste deber9 solicitar autorización al Administrador de Bienes 
Inform&icos e indicar el objetivo y lo duulción de b misma. Tambiin en este caso, la 
instalación la realizar6 persoml autorizado. 
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3.2. De Aplicación por Porte del Administrador fDirección Nacional de Informótico) 
3.2.1. Plonificoró lo renovación o actualizacidn de lo infraestructura informdtico institucional 

3.2.2.~ 

3.2.3. 

3.2.4. 

3.2.5. 

3.2.6. 

3.2.7. 

32.8. 

3.2.9. 

considerando tonto los requerimientos octuales~ y futuros de h institución. como lo 
tecnología disponibli ‘cn el mercado. El reemplazo o actualización de los bienes 

informáticos Sorti ewluodo en furkidn del onóliris de corto/bencficio, que osegwe lo 
mejor reloci6n en economía, cficacio y eficiencia. 
Evolua~$ las solicitudes y recomendard lo provisih de bienes y servicios informdticos 
necesarios pro suplir los rquerimientos de &tomatización de los distintas unidodes 
odminisiroti~s de lo entidad que no estuviesen considerados en el plan. 
Incorpomró todoi los bienes informdticos de lo Institución en el plan de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 
Establecerá los criterios paro la movilización de bienes~informóticos. en concepto de 
traslados. préstamos. descorte o salid-as fuero de lo institución. 
Fijoró estóndores de 10s recursos informóticos (Hohdware y Software) de ocuerdo o UM 
revisión periódico y en coso de ser Iycesario autorizard excepciones, previo onólisis de 
requerimientos y de estudio de mercodo. 
El soporte y mantenimiento de los recursos informáticos de lo institución seró 
res$onsobilidod exclusi~ de lo Oirección Nocionaf de Informático. quién podrá definir lo 
mejor momro de r~lizorlo. yo ou1 utilizando recursos propios o por medio de la 
contmtoción de terceros. synrtisados por ésta. 
Conjuntamente con lo Direcci¿n de AdminiPtmcián y Fimnzos, quien mantiene cl ~giotro 

financiero de los bienes informóticos instituci,omlu. Ilevwá cl inventario de los mismcrs. 
Establecerá los lineamientos de ru)uridod para proteccibn de los bienes inforniáticos de 
la Institución y opoyoró por su cfcctivo aplicación. 
Verificará que los equipos tengon instalado la último wsrsión de softwwe 0ntiviWS puC 10 

+titución tengo ompamdo con lo licencio correspondiente,. 

\ 
3.3. De Adicoción DO, Porte del Uworio 

3.3.1. El u&rio o quién se le ho osigmdo bienes inform¿ti&. será responsable por 
w 

debe& infornw inmediatomente oI Administmdor sobre cwiquier inconveniente q 
presente, -,, especial si algún bien ha sido sustraído o reporto follas de funcionamiento. 

3.3.2. Aplicoró el mecanismo establecido paro la movilización de bienes informáticos. 
3.3.3. Mantendti el bien informótico en un entorno, odecuodo, asegurándose que el bien 

informático no corro riesgos físicos. 
3.3.4. Se osegurarú de lo odecuodaolimentoción eléctrico’ol bien informático. 
3.3.5. Cuando abandone el área de trobajo, previamente deber8 finalizar todoi los procesos de 

sistemas de información, base de -tos. osí como el seriicio de red y de ser necesario 
apogaró el equi,po. 

3.3.6. Bajo ninguno circunstancia inientoró por sí mismo, la reparación de cualquier equipo o 
componente de éste. 

3.3.7. Revisará que periódicomente se active la rutim de verificación del software ontivirus 
autorizodo por h entidad. Procederó de igual manero cuondc se pretendo ingresar 
inforrmción por los medioi de almacenamiento externo o de los serticios de Internet. 

3.3.8. Procumró lo optimitoción ev el uso d¿ los insumos y moterioles rqueridos paro los bienes 
informóticos a su cargo. 

4. Sobre lo Squridod,l.6gica y GmfidcnckMod de la Información. 

4.1. De Aulicoción GenemI 
4.1.1. Todos los usuarios y administradores de los recursos informáticos institucionales deberán 

sujetarse o los políticos de segwidod establecidas. 

4.2. CAplicoción 
4.2.1. EstablecerO los medidos de seguridad y confidaciolidod que se aplicarón en lo producción, 

generoción. emisión, publicocidn. intercambio, distribución y transmisión d-e dotos e 

infortmción automotimda de ta Institución. 
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4.2.2. Montendró cl derecho de los usuarios o lo confidenciolidod del corwo electr&ico. 
4.2.3. En los cosos que se detecten occions que puedon poner en ric:?o lo sqoridod o los 

niveles de eficiencia. tonto de lo red de datos iwtitucionol como de cuolquiem de los 
componentes de lo mismo, el odministrodor podrd rcolizor UK: ouditorh y emi+ 
recomendocioner poro prevenir o corregir estos sitwcioncs. 

4.3. De Aokoción WP Porte del Usuario 
4.3.1. Oeberd montenety cl respaldo de lo información rquerido poro su tmbojo, incluyendo en 

ello, el respaldo de los mensajes de correo electrónico qu¿ requiem co~serw~. 
4.3.2. Se osegurorá que los archivos de trabajo de su uso. cuenton con los protecciones paro 

escritura. Iectum y ejecución odeccuodas. 
4.3;3. Los usuarios tendrdn derecho o lo confidenciolidod de su itiformoci6n. con lo solvedod de 

aquellos casos en +e se detecteti acciones que pongon en riesgo lo seguridad tonto de lo 
red de dotoo instiiwibnol como de cualquier otro red. osi como pon responder ante 
quejas sobre contenidos que violen los derechos de terceras pwsonos. 

5. Sobre cl Uso de los Sewkios de h Red de Datos Instiiuchal y las Cuentas de 

5.1. De A~licwión bcneml 
5.1.1. Lo infraestructura o svvicios de lo red de datos institucioml debe responder o los 

objetivos. fines y beneficios que utab!-ezco lo institwión~ sobre lo base de sus 
reiqwimientos. 

5.12. Tqdo funcionaria que pan el desempeño de sus funciories requiero utilizar ,h red de datos 

‘. 
institu&oml, deberá poieer uno cuento de uiuorio. 

5.1.3. Pom solicitar el servicio que requiero. debe& estor outorizodo por el Director del óreo o 
b que petienezco o por h Autoridad competente del suvicio solicitodo. 

5.1.4, Lo cuento es individ~l e intmniferibk y su dueño su-d donsable de 
3 ,:‘- 

w 

:, 
confidenciolidod de la contmseño de b cuento, de hacer UJO odecuodo de lo ml ’ L ’ 
responder sobre to&s hs octividodes pu ocwmn bojo su cuento o con-h-osecrño. 

5.1.5. Los cuentos tendrón urw .iuroci¿n limitodo y se regulorón por un procedimiento específica. 

5.i. De Aolicoción oor Porte del Admi@-odor (Dirección I\hcionol de Informático) 
5.2.1. Administrorú los servicic:: de ío red de dotos institucioml de manero e~c!usi~ ‘x1 tii 

personal del área responsable de esto función y en los cosos nece~arics. ,~ ~:? ic 
porticipoción de los proveedores cutorizados. 

5.22 Administroró los cuentos de usuarios y mantendri registros en lineo o oimocena~ del 
uso de Iris mismas, que permitan renlizor auditorias mi revisiones. en ,coso 62 c ‘siir 
situaciones que mi lo ameriten. 

52.3. Mantendrá control sobre el acceso de usuarios o los elementos (físicos y Gicc: de 
administración de b red de dotos institwionob 

5.2.4. Vigihrá que b infraestructum de lo red sea utilizodo únicamente en octiv~ : :s 
relacionodos con los objetiVOs institucionales, así como octividodes similares de oqi, ,ai 
entidades con las que existo UF conwnio vigente. 

5.25. Montendd información octwlizodo y disponible sobre el &once y servicios de lo ti.., :le 
datos institucional. 

5.2.6. Se osegurorrj del buen estodo de lo infroesirudwade In xd asl como del c~iriplim~ ~! 
2~. las normas recomendadas pm este tipo de instolociones. 

3.2.7. .Wecerá los medios y mecanismos poro que los uswios obtengan proauctos y servi ‘, 
informáticos de colidud, con los niveles de seguridad adecuados y favoreciendo el má: 
aprovechomiento de, los recursos informdticos y de comunicaciones disponibles OtorS 
cuentas de ust.wior:~~ personas ajenos a lo Institución’(personoi externo) sicmpr, f 
cuondo la solicitud cumpla con los requisitos establecidos poro el sirvicio requerido y kr,:,. 3 
sido aprobado por el Director o Autoridad competente, relociomdo con el óreo do& 
trabajará lo persona solicitante. Estos cuentos tendrán unc~vigencio de 90 días y podrti~,. 
ser renovados con el envío de um nuez solicitud outorizodo. 
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5.3. ‘be aDkaC¡ó” DOP ,XVt‘Z dei USu‘%-i0 
5.3.1. Haró buen uso y ten&6 acceso a los recursos y servicios informáticos de acuerdo a’las 

disposiciones y reglamentaciones que paro estos fines existan. 
5.32 Deberó utilizar la cuento osignado. paro el acceso a los sz.~vicios a .los que tenga, 

autorización. 
5.3.3. solo podrá utilizar lo infraestructura cs la red de datos institucional ppra aquellos 

servicios que se le hayo concedido acceso y únicamente para el desarrollo de actividades 
relacionadas con su función. Esto cuenta es de uso exclusivo y no debe ser compartida. 

5.3.4. No utilizar8 los recursos de lo red de datos ins~:?rcioml. para anunciar, enviar por correo 
$ectrónico o por cualquier otro medio de trawnisión electrónica, contenidos ilqales o 
confidenciales, anuncios no autorizados, ma: -riales promocionales y mensajes que 

contengon virus que pongan en riru)o los bienes informótitos y datos. instituciomles, lo 
cuol estaró reglomentado en los normas de uso de este servicio. 

5.3.5. Comprenderó que cualquier material y/o datos bajados o de 0% manera obtenidos 
mediante cl usa del servicio, sin contar con bs protcccioncs re.comendadas. es riesgo para 
él y lo Institución, y que ser-4 exclusinrmente respensoble de cualquier daño 01~ sistema o 
pérdida de datos que pueda resultar de recibir tal material y/o datos. 

6.. S6br.i Conexión o otw Redes. 

6.1. be Adicación DOS Parte del Administrador ~Dirección bbcional deInfor&i~~) 

6.1.J. Velad porque las con+anss que se requkan.cntn h red dc &OS institucional COPI 

;’ .mdes de otms instituciones, se mlii~vrrificm¿o que se gnmntiien .los nivrks de 

, ~quric&j exigidos por las entidades in&cradar c igualmente qui los niveles de riesgo 
de accesoi indebidos se minimicen. b lo cuol cada entidad ini&craró el equipamiento y 
los mecanismos de control de acceso que se cowickre~~ fbeces~~i0~. 

6.2. De Aplicación POP Porte del Usuario 
6.2.1. ~0s usuarios qui accedan a servicios de otras redes a tmvéS de um cone*& hab&da 

por b inrtitución, S.HOI& sujetos 0 l05 nemas que la institución receptorn tenga 
&ipul&s y los ~iolOcio~s 0 las mismos..serón pinalizadas de acuerdo aI reglamento de 

cada sitio. 

7. Sobre el Dcsorrollo de Sistemas y Otros ServicioJ hfWI!dicoS. 

7.1. De Adicación Generol 
7.1.1. Todo desarrollo, invención o aplicación informática efectuada por funcionarios durante el 

7.1.2. 

7.1.3. 

desempeño de sus funciones, utilizando recursos institucionales, será propiedad 
intelectual de la Institución y debeti ser rqi,stmdti & acuerdo a + reglamentación 
estobkido para ello. 
Los desarrollos de aplicaziores se ejecutarón utilizando los estándares establecidos para 
lo Institución siempre y cutndo hayan sido aprobados formolmente por las outoriddes 

correspondintes. 
Los swvicios informáticos (soporte, desarrollo de sistemas informóticos, asesorías, 
consultorios. mantenimiento. capacitacibn. etc.) se brindarón de acuerdo al plan aprobado 
y en función d-e los recursos disponibles y de bs prioridades establecidos. 

7.2. De Aplicación por Parte del Administrado? IDirección Irbcioml de Infortitica) 
7.2.1. Establecerá sobre lo base de la wrlizacibn de estudios técnicos sustentotorios. IOS 

estóndores de las metodologías, técnicas y hermmientas de desarrollo de sistemas. que 

serán implantados y utilizados en la institución para el desarrollo de sus aplicaciones. 
72.2. Todo desarrollo e implantación de si+mas informóticos deberó estar considerodo en los 

planes y cronog~amas da trabajo de lo Dirección Nociokl de Informitico y se ejecvtoró 
de acuerdo o las prioridades que establezcan los autoridades de lo Institución. 

7.2.3. Definir-i los recursos requeridos pnm los planes de automatización de la institución. 
considemndi los componentes~ tecnol¿ggicos y de recursos humonos y fimncieros 
necesarios e incorpomró en el presupuecto los montos correspo lentes y su ejecuci¿n 

seré con la unidad beneficiaria. 
Y’ 
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7.2.4. Brindará los servicios informóticos a lo Institución y o bs entidades que lo solicitaren. 
prokoondo el máximo nivel de calidad. eficacia y eficiencia. 

7.2.5. Ewluor6 periódicamente el comportamiento de los sistemas y el nivel de conformidad de 
los urwrios. 

7.3 De Adicoción wr Porte del Usuario. 
7.3.1 Participoró a&iwnente en todos y codo uno de los etopos del proceso de desarrollo de 

htemos informóticos. 
7.3.2 Se rrsponsobilizorá del contenido y oduolizoción de los dotos fuente que seon requeridos 

poro los sistemas 0 servicios informáticos que le seon provistos; 

6. Sobre el Personal Informátko. 

8.1. be ADkoción 6enemt 
8.1.1. El persoml informático de, lo Institución, en cualquier unidad que se desempeik, deberá 

montenerre pertmnentenwnte octt&odo y capacitodo en moterb informático, yo m 
por.lo porticipoción en octividodes fomentodos por lo entidad o.por iniciotiw propia. 

8.1.?. Lo Instituci6n procumrd que los funciomrios que requieron poro el cumplimiento de SUS 
funciones tener occeso o lo tecnología informático y de comunicocioms, sean copocitados 
en formo continuo en ios nuew~ tecnologías que se planifiquen o adopten en lo Entidad. 

8.1.3. Periódicomente sc revisor& y ojUstar& los descripciones .de argos informáticos 
in&miot& y su closificoción‘, paro montenulos acordes co~~los cambios tecnológicos, 

. . 

.9: Sobre los Contrqtos con Provaadoras de Bietws o Swviclos Informhicos. 

94. De ADkOCi¿n DOT Porte del Administrador fDirecci6n hhcionol de Informótico) 
9.1.1. CoordlnarB con la Direczi6n de Administraci6n y Finanz:; la pwisibn y kjecuci6n de controles 

que permitan dade un adecuado seguimiento a ID establecido en los contratos 
correspondientes. .’ 

9.1.2: Vigihrd que se cumplon IOS procedimientos establecidos poro los servicios *de 
,’ mantenimiento correctivo y preventivo que se pudiesen haber controtodo dentro del 

~colendorio establecido y en los cosos que ti neiesorio, autorizará cambios en bs fechos. 

DECRETO W429-DNI 
(De 29 de novlambra de 2999) 

Por el cual se aprueba el Plan Esbategico pata Dasarrollo Irrform&tico de la 
ConbabdaGaneralparaelparkdo2OOO-2003’ 

EL CONTRALOR GENERAL DE IA REPUBLICA 
En uso ds sus facultadas constiicionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que da acuerdo al liiral a del Arllculo 55 de ia Ley Núm. 32 de 8 de noviembre de 
19B4, le corresponde al Contralor Ganeal planear, dirigir y coordinar la tabor de la 
Contralorla Ganerai da la Reptiblica. 

Que la Contralorla Ganami de ia Reprsbiica desarrolla un programa de modamb!aci6n,~ 
tendiente a elevar sus niveles da afiienoia, para ta atancih de sus a&idades 
SUstantivaS. 

Que en la citada modamizaci6n del Eatado, el apoyo en la tacnología da la información 
as un factor preponderante, el cual requiere ser constantamente adecuado 8 los 
requarirnientos institucionales acordas al aecimianto y desarrollo del Sector Público, 
sobre el tial e@x ia Chtrakrfa sus funciones. 


